RES.205 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº  2012-17-1-0002368 , Ent. N°140/17)
VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con transacción extrajudicial  celebrada con la empresa MONTELECNOR S.A., referente a la Licitación Pública Nº 74.09.01 convocada para la regularización del asentamiento “San Antonio”, en el marco del primer Programa de Mejoramiento de Barrios;

RESULTANDO: 1) que la licitación de referencia fue adjudicada por Resolución Nº 240/10 de fecha 25.01.10 a la citada empresa, por un monto total de $ 171.679.718,26

2) que ,en Sesión de fecha 10 /02/2010, este Tribunal, al respecto acordo :Visto, dictada la resolución por el Ordenador competente, cométase al Contador Delegado en el Ministerio de Vivienda  Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de $ 171.679.718,26 correspondiente al aporte de dicho ministerio y a los Contadores Delegados en al Intendencia de Montevideo, la intervención de $ 48:294.746,26 (Impuestos y Leyes Sociales incluidos)  emergente de la contratación con la empresa Montelecnor S.A.......”

·3) que por Resolución Nº 4507 de fecha 22.10.12 se amplió en un 80% el contrato emergente de la referida licitación, incluyendo en el mismo las obras de realojo del asentamiento “Isla de Gaspar”, por la suma de $ 137:343.774,61;

4) que éste Tribunal observó el citado gasto, en razon  de considerar que: a) la ampliación dispuesta no se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 63 del TOCAF (actual 74), por cuanto no amplía el objeto del contrato, sino que incorpora el realojo de un asentamiento no considerado ni en el llamado ni en el contrato suscrito con la empresa Montelecnor S.A ;b) no se ha acreditado que el contrato se encuentre vigente al momento del dictado de la resolución de ampliación; c) no consta si el financiamiento del nuevo proyecto contará con aportes del PIAI, ni a cuanto asciende el total del aporte de la Intendencia; d) no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF), todo lo cual fue reiterado por el Ordenador;

5) que con fecha  19.09.16, el Intendente dispuso modificar la Resolución Nº 4507/12 incorporando las obras de infraestructura y saneamiento en las calles María Orticochea y  Juan Bautista Saa, ascendiendo el gasto a la suma de $ 2:567.267,07;

6) que según surge de obrados, la ampliación mencionada, implicaba la ejecución de trabajos de fraccionamiento de los barrios de Veracierto, Capitán Duarte y Cochabamba, produciéndose en el transcurso de la ejecución de dichas obras un cúmulo de diferencias de criterio y desinteligencias de diversa naturaleza, entre la Administración y la empresa, con eventual incidencia en los aspectos económicos derivados del contrato;

7) que, a los efectos de solucionar las referidas divergencias, el Intendente, mediante Resolución Nº 6085/16 de fecha 30.12.16, aprobó el texto de un acuerdo transaccional a suscribir con la empresa Montelecnor S.A;

 8) que mediante el referido acuerdo, la Intendencia se obliga a abonar a la empresa citada la suma de $ 17:175.000 ( 60% del monto reclamado por Montelecnor S.A:), pagadera mediante cuatro cheques diferidos de $ 4.293.750 cada uno, con los siguientes vencimientos: el primero al momento de la firma del acuerdo y los siguientes al 30.01.17, al 28.02.17 y el último al 30.04.17. Pactándose que todos los cheques deben ser entregados al momento de suscribir el acuerdo;                                            
9) que una vez suscrito el citado convenio,  la empresa Montelecnor S.A por su parte se compromete a reiniciar la obra de Orticochea, que le fuera adjudicada por la Intendencia  y que fuera posteriormente suspendida por la contratante, asumiendo el 40% de los gastos emergentes del reinicio;

10) que el  31/12/16, se realizaron las imputaciones definitivas, con cargo al Presupuesto 2016, actividad 304000301 derivado 713000, dejándose constancia de que el rubro no cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 35 Numeral 11 de la ley Orgánica Municipal en cuanto exige al Intendente para transigir  la autorización de la Junta Departamental, en los asuntos de mayor cantidad  ($2.000);

2) que el objeto  con cargo al que se ha imputado el gasto emergente del presente acuerdo transaccional carece de disponibilidad, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la transacción  extrajudicial celebrada entre la   Intendencia y la empresa Montecnor S.A;

2)  Devolver las actuaciones;

CLC
